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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 339.2023.GIi¡I.MDCC

Ceno Colorado, 05 de mavo de 2023

vtsTos:

El lnforme N' 154-2023-GDS-[¡ DCC, el Plan de Trabajo denominado: 'Co&n ac¡ón de Señoila CeÍo Colorado 2023' Betleza que rcnace
en Ia cuna dels¡llaL el lnfome N' 451-2023-MDCCiGPPR que otorga disponibilidad presupuestal, y;

CONSIDERAI¡D0l

Oue, el artículo 194" de la Constitución Politica del Estado dispon€ qu€, las munic¡palidades provinciales y dislrilales son los órganos
de gobierno local que gozan ds aulonomfa polilica, €conómica y administrativa en los asuntos de su competencia; aulonomía que según el articulo
ll del Tltulo Preliminar de la Ley 0rgánica de Municipalidad€s " Ley N" 27972, radica en Ia facultad de ejercer actos de gobierno, adminisfativos y
de administración, con sujeción alordenamiento jurídico;

rcseryadas exprcsanente a ofros orgaflbmos p úblicos de nivel regional o nac¡onal.',

ARTICULO CUARTo. ' ENCARGAR, a ta Oficina de Tecnotogias
Inst¡tucionalde la l\4unicipalidad Distrital de Cero Colorcdo, -,-

la publ¡cac¡ón de la Dresente Resolución en el Porlal Web

REG/STRESE Co/ttu IIQUESE, Ctittp¿/,SE y

Que, asimismo la Ley Orgánlca de Mun¡cipal¡dad€s, Lsy No 27972 sstablecs 6n su Articulo 82 que tas nun¡c¡pal¡dados, en natetía de
educac¡ón, cuftun, de¡f.les y rocreffi¡ón, thnen cono cortpetenc¡as y func¡ones espacifrcas conpalidas 6n el gobieno nac¡onal y et reg¡onal las
s¡gu¡entes: 15. Fomentar eltuismo sost'n¡ble y rcgular /os sarv,bios dost¡nados a ese fin, en coopenc¡ón con las ent¡dades conpotsnlss. (.../;

Que, m€djante Informe N'154-2023€DS-MDCC, la Gerenc¡a de DesaÍollo Sociat, presenta el plan d€ Trabaio denomrnaoo;
"Corcnac¡Ón de Súoita Cofto Colü^do 2023' Bdlaza qua rcnace en ta cuna dels,ü/af, el mismo que tiene como fnalidad el loíalecimienlo de los
asp€ctos turistjc6 más resaltantes del distrito, con el obj€t¡vo dg prevalecer las tradicion€s a través de aclividades de carácter cultural en el marco
del Lxrylll Anirccado del dislrito de Ceno Colorado mn la @ronación de señorita Cerro Colorado 2023 con la temálica: belleza que renace en la
cuna del sjllar, aclividad que se llevará a cabo el dia 19 de mayo dsl prssente año en la Plaza las Américas, con un costo referencial para alender
ol mencionado Plan de S/ '11.812.001

Que, mn Infome N" 451-2021MDCC/GPPR el Gerente d€ Planificac¡ón, Presupuesto y Racional¡zación otorga disponibilidad
presupu€stal por elmonto de Si 11,812.00 para el aludido Plan de Trabajo, cuyo gasto será reg¡sfado en la se$encia funcional programática, que
so delalla en el mismo documsntoi

Qu6, con Decrelo ds Alcsldla N¡ 001-2019-MDCC del 02 de enero dol 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de desconcentrar ta
adminisfación y delegar funciones admln¡shativs 6n ol Gsrente Municipal y otros funcionarios: d€terminaido en su artículo primero, numeral 49,
delegar al Gerente i¡unicipal la atribución de: 'aprúat planos de traba¡o @ntome a la nomat¡va conpetenle'; por lo lanto, este despacho se
encuentra fao¡tado de em¡tir pronunc¡8m¡enb respec{o alexp€diento de vistos, sn ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlli¡lERO. . APROBAR el Plan de Trabajo denominado: "Coronac¡ón de Señotila Cero Cdaado 2023' Betteza Que rcnace en ta cuna
del si/iai considerando las eiones adminbtrativas establoc¡das en el menc¡onado Plan de Trabajo, por et monto de S/ 11,812.00 (Once mil
ochocientos doce con 00/1 00 soles).

ARIICULO SEGUNDO. - ENCARGAR, I la G€Gncia de D€sarollo Social, realic€ la supsfvisión y control de la ejecución del plan d€ Trabajo,
debiendo vigilar y fscalizar la8 Scciones del responsable d€l proyecto.

ARTICULO TERCER0.. DISPONER, a la Gerenc¡a de D€sarrol¡o Social, la responsabilidad de los c¡stos y ejecución; debiendo presenrar tos
¡nfonnes necesarios, sobre los avances y ejecución del Plan, asicomo un irlorne final con los resultados obtenidos.

Que, el artículo 87 de la Ley orgánica de l\¡lunic¡palidades, Ley N' 27972, establece que: 'Las nunic¡palidades prov¡nc¡ales y
d¡stritales, para cunpl¡t su fn d6 aterder /as n€cesidadas de los vec¡nos, podÉn ejercet otrcs func¡ones y compotenclas no estabiec/das

?s¡€clficanente en la Wsonfe /ey o e/l /c,€s espec¡ales, do acuedo a sus pos¡bilidades y en tanto d¡chas tunciones y conpetenc¡as no

¡r¡wi{,ii.
Urb. La Libertad, Cerro Colorado


